
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. ? . , . 75 pesetas.
Sequestre..............................50
Trlipestre , . . • • - .30 —
Máinero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

< la linea.

Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
aajetos a la legislación pefaibsular a los veinte dias dç sn promulgación, ai en ellas no 
se diapasiere otra cosa. / Se entiende hedía la protpulgación el día en que término la 
Sa»erclóffl de la ley en el Boletín Oficial del Estada.- (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no ekcusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aaffiosos Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el ^do de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
S® la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.'

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oricux

Suscripciones y anunclot se servirán 
. previo pago. '
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MIMINISTMÓN PlillML

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportes ,

Delegación provincial de Valladolid \

EI Ilustrísimo señor Director Técnico 
de Abastecimientos y Transportes, eri 
su escrito número 56.202, de fecha 12 del 
mes actual, me dice lo que sigue:

«En la campaña de legumbres secas 
1944-45, las peticiones que los agriculto
res han venido formulando solicitando 
la concesión de legumbres para siembra 
se han resuelto con‘carácter general, 
autorizándoles a adquirirías directamen
te de los cupos excedentes de otros 
agricultores. -

La circular número 513, que dicta nor
mas para la campaña J945-46, establece 
en su artículo 6.® que los únicos com
pradores de los cupos excedentes serán 
las Comisarías de Recursos, Delegacio
nes de Abastecimientos u Organismos 
en quien ellos deleguen, y no será por 
tanto posible resolver en la próxima 
campaña en igual forma las peticiones 
para siembra.

Como ampliación a la citada circular 
número 513, se comunica á V. E. que 
los agricultores reservarán del excedente 
de su producción de legumbres en pri
mer lugar, la cantidad precisa para sem
brar en la próxima campaña la super
ficie que pl Ministerio de Agricultura de- 
térmín'e; en segundo lugar, para atender 
necesidades del consumo de familiares 
y de obreros fijos, quedando el resto, si 
lo hubiere, para su venta a los Organis
mos que en la citada circular se men
cionan.

Esta disposición será divulgada por 
V. E. váliéndose dé cuantos medios de 
difusión disponga para su más rápido 
y perfecto conocimiento por los intete- 
sados, en evitación de que en su día ca

rezcan de la semilla necesária para la 
siembra».

Lo que se hace público para general, 
conocimiento.

Valladolid, 17 dé Abril de 1945.—El 
Gobernador civil Delegado 'provincial, 
Tomás Rorhojaro.

' 1.124

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora
Acordado por la Corporación que se 

adquieran en concursillo mensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del présente^añuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota dé precios a 
que pueden ofrecer los artículos que, a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi
mo mes de Mayo.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi-. 
ción para optar al suministro de ...,» (el 
artículo que sea),, desdé la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 26 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del artícü-. 
lo o artículos, que.se ofrezcan. <

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examina^das a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que-, 
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses.

El importe de lo^ artículos que sé ad
quieran será satisfe.cho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial,. 
Todos los pagos tendrán el gravamen 
del 1,20 por 100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta

blecimientos respectivos dentro de los 
Cinco días siguientes a la notificación 
hecha, a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se Înçliquen.

Las cantidades de Íos diversos persea- 
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia. > .

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones qüe establece el Decreto de 4 de 
Junio dé 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incuiñplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria, 100 kilos. ,
Alpargatas del número 34, 5 docenas

Idem del id. 35, 5 id.)
Idem • del id. 36. 5 íd.
Idem del íd. 37, 5 íd.
Idem del íd. 38. 5 íd.
Idem del íd. 39,5 íd.
Idem del íd. '40, 5 íd.
Idem • del íd. 41, 3 íd.
Idem. del íd. 42.-2 íd.

Bacalao fresco, 300 kilos.
Besugo, 500 kilos.
Bonito, 200 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pézuñas/y 

sin,exhalar olor que indique principios 
de descomposición, 1.000 kilos. •

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regular," que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100: calorías, de 7.500 a 8.000; 
60.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
piáxima, 5 por 100: cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a'25 por 100, y calorías; 
de 6.000 a 6.500; 10^000 kilos. . ‘ '

Carbón de encina, seco, limpio de tie- 
! rra y sin que contenga raíces; 1,000 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado., seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100;
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2 23 de Abril de 19’45

cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100: 
calorías, de 7,000 a 8.000; 15.^00 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go,de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, S'ebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de -descomposi
ción: 4,600 kilos-

Carne de vaca de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación dé

, carne y hueso, sin exceder éste del 20 
" por 100 del peso total de carne suminis

trada y estaTá libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u dirás par- 
tes de la res que pueda aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 

' Yeterínariq provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se 'harán en el Hospital . 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uno de los tres Establecimien
tos, Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 6.000 kilos: para el Orfanato, 1.600 
kilos: para el Hospital, 3.100 kilos. 

Congrio gordo, 500 kilos. 
Chicharro, 2.400 kilos. 
Chicharro en escabeche, 500 kilos. 
Harina déxtrinada, 15 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi-

" das condiciones de consumo, 7.000 
huevos.

Lenguadinas, 600 kilos. 
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 16.000 litros, 
Leñá de pino seca, én rajas, 40,000 

kilo's,
Leña de pino seca, merruda, 50,000 

kilos.
Lienzo para sábanas, 1,000 rnetros, 
Mahón azul, 500 metros. 
Merluza, 850 kilos.
Paja de maíz, 4,000 kilos, 
Panchos, 300 kilos.
Pescadilla grande, 1,700 kilos. 
Pimiento dulce, de buen color, y que 

no contenga sustancias extrañas, 60 
kilos. ' 

Queso fresco, 10 kilos. • 
Ramera seca de pino, 500 cargas. 
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.800 kilos. 
Sardinas, 1.200 kilos. . 
Sosa solvay, 600 kilos. 
Vichy, 500 metros.
Vinagre de vino. 100 litros.
Vino común tinto,'de 12 grados por lo 

menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña -a su composición normal, 200 
litros. •

Vino generoso, 16 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

" timbres y pólizas del reintegro pegados 
a Ias mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición. ' 

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores qué .los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras qué 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas’.

El importe de los anuncios que' para 
este concurso se publiquen en los perió- 
díco^s locales, incluso «Boletín Oficial» 

de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los géne
ros, mandarán una irtufestra de los que 
sean susceptibles dé análisis al Labora
torio- provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren a* lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación, de retirarlos en el plazo que mar- 
qt^e la dirección,, y, caso de no reali
zarlo. quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa dél cau
sante. el artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente.

Cuando los -artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
dei 10 al 20 por 100 dei artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos, resultaran nocivos para 
la salud, exigir lás responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid. 21 de Abril de 1945.-EL 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario. Dionisio J. Negueruela.

1.136

WSTIMg ,
Corfales de Duero

El repartimiento de utilidades del año 
1945, está expuesto a1 público en este 
Ayuntamiento, durante qtiince días y 
tr^s más, para oír reclamaciones.

Corrales de Duero, 11 de Abril de 1945. 
El alcalde, Tomás Rojas.

1.071-655

Fuenslri<laña

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, para oír re- 
cíamaciones'durante el plazo de quince 
días. los repartimientos gi-cados sobre las 
Ordenanzas del actual presupuesto.

Fuensaldaña, 12 de Abril de 1945. —El 
alcalde. Bricio Mata.

1.085-656

Velascálvaro
j.

El día 5 de Mayo próximo, a las doce 
horas y bajo la presidencia del señor al
calde o concejal en quien delegue, ten
drá lugar en esta Casa-,Consistorial la 
subasta, de corta de cien (100) árboles, 
chopos y álamos de la Alameda de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de tasación 
de 6.000 pesetas y conforme a los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. ,

Velascálvaro, 14 de Abril de4945.-El 
alcalde, Angel Gutiérrez.

í.118-657

ÁllMINISTRAClON DE ¡IISTICU

luz^ado.s de prúnera instancia 
e instrucción

ALBACETE

Don Rafael León Breñosa, juez de pri
mera instancia de Albacete y su par
tido.

Por el presente edicto se hace sabéj: 
Que en éste Juzgado y Secretaría del 
licenciado señor Bartolomé, se ha in
coado, con el número 78 del año actual, 
expediente de jurisdicción voluntaria a 
virtud de escrito de don Emiíio López 
Galiacho, de cuarenta y seis años, ca
sado, natural de Castronuño (Vallado- 
lid), vecino de esta capital, con domici
lio .en Saturnino López, 10, principal, 
médico de la Beneficencia provincial, en 
el que hace constar sustancialmente que 
desde muchos años, tanto en su vida 
profesional de médico, como en las de
más actividades, se le llama sien^pre y 
es más conocido por su segundo apelli
do que por el primero: y deseando que 
sus hijos Emilio-José, Juan-José y José- 
María López Gallero conserven el ape
llido «Galiacho», solicita que por el Mi
nisterio de Justicia se le conceda autori
zación, a fin de que sus mencionados 
hijos utilicen como^uno solo y compues
to los dos apellidos del recurrente como 
primero de ellos, llamándose en lo suce
sivo «López-Galiacho Gallego».

Yen cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 71- del Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870, para la aplicación de 
las Leyes del Matrimonio y Registro civil 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, se expide el presente para pu
blicar en los «Boletines Oficiales» dcl Es
tado y de las provincias de Valladolid 
y Albacete, a que pertenecen los puntos 
de la naturaleza y domicilio , del in
teresado, al objeto de que dentro del 
término perentorio de tres meses, a con
tar desdé la publicación, puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello.

Dado en Albacete, a once,de Abril de 
mil novecientos cuarenta y tres—Rafael 
León.—El secretario judicial, P. H., Pe
dro García.

1.084-658

i OFIM '

Fábrica Nacional de Valladolid

Subasta

de sulfato ácido de sodio, residuo de fa
bricación, se efectuará en este Estableci
miento con arreglo al pliego de condi> 
cíones técnicas y legales expuesto en el 
tablón de anunqios de esta fábrica.

Valladolid, 18 de Abril de 1945, —El 
comandante jefe del Detall, Angel Prieto 
Conde.

646

Imprenta de la Diputación provincial
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